
 

 
CIRCULAR 137-2025     
 
 
A los Presidentes de las Entidades Afiliadas 

 

Concurso para la Explotación Comercial de la Marca e Imagen Institucional de la 

Confederación Argentina de Hockey. 

 

El Pliego adjunto tiene por objeto establecer las condiciones jurídicas, técnicas y 

económicas que regirán el procedimiento de Licitación Privada Nº 01/2025 

convocado por la Confederación Argentina de Hockey sobre Césped y Pista (en 

adelante, “la CAH”), con el fin de contratar una empresa que asuma la explotación 

comercial integral de la marca e imagen institucional de la CAH.  

 

La empresa que resulte adjudicataria será denominada AGENTE, con la que se 

firmará un contrato estableciendo las condiciones particulares e independencia de 

las partes.    

 

 

Esta Circular se emite en una (1) foja, el día 4 del mes de Diciembre de 2025    

 

 

 

 

 

 

 

      
CDOR. CARLOS RAFAEL PIRLO                           DR. ANIBÁL FERNÁNDEZ 

                     SECRETARIO                                                      PRESIDENTE      


